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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
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Jirón Anaximandro Vega N° 409 – Plaza de Armas - Chota – Cajamarca 

 

              Chota, 15 de diciembre de 2023 
 

OFICIO Nº 1100-2023-OCI/0373                    EXPEDIENTE: E0717552023 
 

Señor: 
OMAR ESTELA PEREZ 
Alcalde   
Municipalidad Distrital de Querocoto 
Calle Comercio N° 451 
Querocoto/Chota/Cajamarca 
 

Asunto          :     Remite Informe de Auditoría. 
Referencia  : a) Oficio N° 764-2023-OCI/0373 de 17 de agosto de 2023. 

b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022 y modificatoria. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de Contraloría  
N° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022 y modificatoria. 

 

 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el 
inicio de la Auditoría de Cumplimiento a la ejecución, supervisión, recepción y liquidación de la obra “Mejoramiento 
del sistema de agua potable e instalación de unidades básicas de saneamiento (UBS) en las comunidades de El 
Rocoto, El Palmo, Paraguay y Ayanchacra, distrito de Querocoto – Chota - Cajamarca”, en la Municipalidad Distrital 
de Querocoto a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido el Informe de 

Auditoría N° 081-2023-2-0373-AC de 12 de diciembre de 2023, que recomienda disponer el inicio del procedimiento 
administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos observados, debiendo informar al 
Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, el referido Informe de Auditoría ha sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría 

General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en el hecho 
observado, y respecto del cual la Municipalidad Distrital de Querocoto se encuentra impedida de realizar las acciones 
de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas, identificadas con 
responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, según Apéndice N° 1 
del referido informe. 

 
Además, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al Procurador 

Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las acciones legales civiles por  la observación 

identificada en el referido Informe. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido remitido al 

Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de Cajamarca para el inicio de las acciones legales 
penales por la observación identificada en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

 

 

     __________________________________ 
Nelson Horacio Zegarra Diaz 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Municipalidad Provincial de Chota 
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